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veces hasta tres días, y aun más, si el leucocyto se halla 
en buenas condiciones. L a  temperatura que favorece más 
estos movimientos es la de 25 á 30o, mientras que la de 
40o los apaga para no volver más, pues á este grado se coa
gula el protoplasma, y á 1 2o quedan sólo suspensos para 
volver si se eleva la temperatura.

H ay células provistas de pestañas llamadas vibráti
les, por la facultad que tienen de oscilar con suma rapi
dez; las epiteliáles y las de las cavidades de los fibro-car- 
tílagos etc., se hallan en este caso. Lo mismo que las 
anteriores, éstas se mueven sólo en un medio húmedo, y á 
la temperatura media de 25 á 30o.

Otros muchos movimientos habría que estudiar en el 
organismo humano; pero abandonamos ya este asunto, 
porque bien pronto el estudiante encontrará ocasión de 
ponerse al corriente en los siguientes años de la carrera.

(  Continuará).

B O L E T I N  U N I V E R S I T A R I O .
E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A

D E L  ECUAD O R,

Vista la solicitud del Señor Rector de la Universidad Central, 
fechada en 7 de julio de j 888; y

C O N SID E R A N D O :

Que los estudios de Religión, Filosofía, Historia y  Literatu
ra deben hacerse de una manera más profunda, para que sirvan á 
completar la enseñanza superior en sus diversos ramos;

D E C R E T A :

Art. 1? La Facultad de Filosofía y  Literatura, á que se re
fiere el art. 50 de la L ey Orgánica de Instrucción Pública, en la 
Universidad Central comprenderá las siguientes cátedras:

i 9 La  de explicación doctrinal de la Religión Católica, 
Apologética é Historia Ecleciástica.

2? La de Filosofía superior é Historia de las doctrinas filo
sóficas ;
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3? La de Historia antigua y  moderna, é Historia de Am eri
ca;

4? La de Crítica literaria, Literatura española y  am ericana;y
5? Las de Literaturas extrangeras (francesa, italiana, ingle

sa &il ).
Art. 2? E l Profesor de Religión será nombrado y  removido 

libremente por el limo. Señor Arzobispo de Quito.
Los demás profesores obtendrán sus cátedras por oposición ó 

serán nombrados interinamente por el Consejo General de Ins
trucción Pública.

A rt. 3? La asistencia á la clase de Religión será obligatoria 
para todos los estudiantes de la Universidad durante los dos pri
meros años de su matrícula. A l fin de cada curso darán el co
rrespondiente examen.

En iguales términos estarán obligados al estudio de Religión 
los alumnos del Instituto de Ciencias.

Art. 4? L a  enseñanza de Religión se dará también, desde 
el próximo curso escolar, en las Juntas Universitarias de Cuenca 
y  Guayaquil.

E l nombramiento y remoción del profesor corresponderán 
al respectivo Prelado de la Diócesis.

Art. 5? Los estudiantes de Jurisprudencia de la Universidad 
Central asistirán el tercer año de su mátricula, á la clase de P’ilo- 
sofía superior; el cuarto, á la de Historia; y  el quinto, á una dé las 
de Literatura.

No estarán obligados los comprendidos en el inciso prece
dente á dar examen de estas materias accesorias.

Art. 6? E l Consejo General de Instrucción Pública dictará 
los Reglamentos necesarios para la organización de la Facultad, la 
opción de grados etc. y  los someterá á la aprobación del Poder 
Ejecutivo.

Art. 7? Este decreto se hace extensivo á todas las provincias 
donde existe Corporación Universitaria, siempre que ésta la soli
cite del Gobierno y  en ellas se establezcan las demás enseñanzas 
especiales propias de la Universidad Central.

Art. 8? Queda en este sentido reformada la L ey Orgánica 
de Instrucción Pública.

Dado en Quito, Capital de la República, á ocho de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y  ocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, Agustín Guerrero.—  
E l Presidente de la Cámara de Diputados, Remigio Crespo To
ral.— El Secretario de la Cámara del Senado, Manuel M. Pálit.—  
E l Secretario de la Cámara de Diputados, José María Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 14 de Agosto de 1888.—  
Ejecútese.— P e d r o  J o s é  C EV A LLO S.— El Ministro de Instruc
ción Pública, J. M. Espinosa.



E L  C O N G R E S O  D E  LA R E P Ú B L IC A

D E L  ECUADOR,

Vista la solicitud del Rector de la Universidad de Quito, 

D E C R E T A :

Art. I? Páguese preferentemente, á la Universidad de Qui
to, la suma de veintiséis mil trescientos treinta sucres sesenta y 
siete centavos que le adeuda el Tesoro público. Esta cantidad y 
la de diez mil sucres que se asigna de los fondos nacionales, se 
destinarán, á juicio de la Junta Administrativa de dicha Corpora
ción, para la compra ó cónstrución de una casa adecuada á los 
usos y necesidades de la Universidad Central.

Art. 2? Las sumas de que habla el artículo anterior, se en
tregarán al Colector de la Universidad por dividendos de á dos 
mil sucres mensuales, que se pagarán desde el primero de enero 
de mil ochocientos ochenta y  nueve.

Dado en Quito, Capital de la República del Ecuador á ocho 
de agosto de mil ochocientos ochenta y  ocho.

E l Presidente de la Cámara del Senado, Agustín Guerrero. 
— E l Presidente de la Cámara de Diputados, Remigio Crespo To
ral.— E l Secretario de la Cámara del Senado, Manuel M. Pólit¿ 
— F 1 Secretario de la Cámara de Diputados, José María Bande
ras.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de agosto de 1888. 
•— Ejecútese.— A. FL O R E S .— El Ministro de lo Interior, Instruc
ción Pública &'!, Elias Laso.

República del Ecuador.— Rectorado de la Corporación Uni
versitaria del Azuay.— Cuenca á I? de agosto de 1888.

Señor Rector de la Universidad Central.

Señor:

L a  continuación de “  Los Anales” de la Universidad de Qui
to, es un acontecimiento que ha despertado las esperanzas de los 
amigos de la Instrucción Pública, puesto que de ese foco de luz 
participarán los demás - Establecimientos. E s por esto que con
sidero indispensable la adquisición de aquella importante obra de 
que ha carecido, no sé porque causa el archivo de esta Junta Uni
versitaria; y  para obtenerlo, ruego á US. se sirva disponer que se 
me remitan los siete primeros números de los “ A nales” con el 
aviso de su importancia, para remitirle á vuelta de correo.

Dios guarde á US.
Juan Bautista Basques.



República del Ecuador.— Rectorado de la Universidad Cen
tral.— Quito, agosto 8 de 1888.

H. Señor Rector de la Corporación Universitaria del Azuay.

Contesto á su estimado oficio del 19, dél presente mes, en 
el que pide los primeros seis números de “ Los Anales.”

Hoy mandará el Colector los cinco números que existen en 
la Colecturía, pues el segundo está agotado. Como el pedido de 
este número es repetido se ha ordenado hacer de él una segunda 
edición y  cuando esté concluida cuidaré de rem itirá US. H.

En los correos próximos pasados habrá recibido US. H. los 
Números 7? y  89, en el próximo correo venidero recibirá el q9

Como el interés por la difusión de las luces es común á todos 
los Establecimientos científicos, no dudo de que la Corporación 
universitaria del A zuay tan dignamente regida por US. H. enri
quecerá “ Los Anales” de esta Universidad con los trabajos cientí
ficos ó literarios que se digne remitir, abrigando la seguridad de 
que se públicarán inmediatamente en “ Los Anales,” pues la Uni
versidad Central tiene á honra favorecer el movimiento progre
sivo científico de todos los Establecimientos públicos de ense
ñanza, pero particularmente los del Azuay quien está en comu
nión de ideas y  de principios.

Dios guarde á US. H.
E l í a s  L a s o .
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República del Ecuador.— Rectorado de la Universidad Cen
tral.— Quito, agosto 18 de 1888.

Señor Vicerrector de la Universidad.

E l deseo de ser útil á mi patria, allí donde me llame á 
servirla, me ha obligado á dejar con sentimiento el Rectorado de la 
Universidad para hacerme cargo de la Cartera del Interior y  Rela
ciones Exteriores, pongo este hecho en conocimiento de US. para 
que se digne encargarse del despacho.

Dios guarde á US.
E l í a s  L a s o .

República del Ecuador.— Vicerrectorado de la Universidad 
Central.— Quito, agosto 20 de 1888.

E l Señor Rector de la Universidad Central, con fecha 18 del 
mes en curso, me dice lo que copio:

CIRCULAR
Señor Decano de la Facultad d e   .............................

E l deseo de ser útil á mi patria, allí donde me llame á
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servirla me ha obligado á dejar con sentimiento el Rectorado de la 
Universidad para hacerme cargo de la Cartera del Interior y  Rela
ciones Exteriores; pongo e^te hecho en conocimiento de US. para 
que se digne encargarse del despacho.— Dios guarde á US.— 
Elias Laso.

Lo que tengo á honra poner en conocimiento de U S., para 
los fines consiguientes.

Dios guarde á US.

R a f a e l  B a r a h o n a .

República del Ecuador.— Secretaría de la H. Cámara del Se
nado.— Quito, agosto 13 de 1888.

Señor Decano de la Facultad de Medicina.

E l H. Senado en su sesión de hoy, confiando en los conoci
mientos científicos de esa Facultad, tuvo á bien pedirle se sirva 
informar sobre las adjuntas Convención Sanitaria, Reglamento y 
conclusiones técnicas firmadas en Lima en mayo del presente 
año.

Encarezco á US. que el informe lo presente dentro de seis 
días, á lo más tarde.

Dios guarde á U S.

M a n u e l  M . P ó l i t .

República del Ecuador.— Decanato de la Facultad de Medi
cina.— Quito, agosto 14  de 1888.

Señor Secretario de la H. Cámara del Senado.

Habiéndose impuesto la Facultad de Medicina en su sesión 
de hoy de los adjuntos “  Proyectos de Convención y  Reglamento 
Sanitario Internacionales” formulados por el Congreso Sanitario 
Americano de Lima de 1888, y  de las conclusiones técnicas adop
tadas por el mismo observó que en ellos hay muchos puntos que 
merecen prolijo estudio y  detenida meditación; puesto que, se tra
ta de un asunto de tan trascendental importancia para las Naciones 
contratantes.

En consecuencia se abstiene de dar el informe pedido por ser 
imposible hacerlo en el cortísimo plazo de los seis días señalados 
por US. en su apreciable comunicación de ayer.

Dios guarde á US.

R a f a e l  R o d r í g u e z  M a l d o n a d o .
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República del Ecuador.— Secretaría de la H. Cámara del 
Senado.— Quito, agosto I7 d e i8 8 8 .

Señor Decano de la Facultad de Medicina.

E l H. Senado de la República, en su sesión de ayer, estimó 
necesario en sumo grado el dictamen de la Junta que US. presi
de, para acoger, modificar ó rechazar los proyectos de Conven
ción Sanitaria Internacional y  de Conclusiones Técnicas acorda
das en el último Congreso Sanitario en Lima. Resolvióse el H. 
Senado á no considerar estos asuntos sino en una de sus últimas 
sesiones, y  hasta entonces mandó que volviesen á pasarse á US. 
los cuadernos á que me refiero, seguró de que el patriotismo de 
los Señores Profesores no irá en zaga á su competencia científica.

Dios guarde á US.

M a n u e l  M . P ó l i t .

República del Ecuador.— Decanato déla  Facultad de Medi
cina.— Quito, agosto 20 de 1888.

Señor Secretario de la H. Cámara del Senado.

L a  Facultad de Medicina, en su sesión de hoy, nombró al 
Señor Doctor Miguel Egas Profesor de Medicina legal é Higiene 
pública para que emita su informe en los asuntos relativos al 
Congreso Sanitario Internacional reunido en Lima, cuyo resulta
do comunicará á US. cuando estos trabajos estén terminados y  
sean aprobados por la Facultad.

Dios guarde á US.

R a f a e l  R o d r í g u e z  M a l d o n a d ó .

República del Ecuador.— Decanato de la Facultad de Medi
cina.— Quito, agosto 20 de 1888.

Señor Doctor Don Miguel Egas.

No ignora U. Señor Profesor, que la H. Cámara del Senado 
insiste en que la Facultad de Medicina de esta Universidad Cen
tral emita su parecer sobre los adjuntos proyectos de Conven
ción y  Reglamentos Sanitarios Internacionales así coiho sobre las 
Conclusiones técnicas formuladas por el Congreso Sanitario 
Americano reunido en Lima el presente año. Para que la Facul
tad en la que sin merecimientos presido cumpla con este patrióti
co y  verdadero deber, he tenido á bien nombrar á U. para que la 
informe, nombramiento recaído en su persona, no sólo por ser U. 
el Profesor de Higiene pública, más aun por sus conocimientos, 
laboriosidad y buen conocido patriotismo.
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Era el número 461 del periódico oficial, que también le inclu
yo encontrará U. el acta de la sesión extraordinaria de la H. Cá
mara de Diputados correspondiente al 23 de julio próximo pa
sado, hállase allí el informe y  proyecto de decreto presentados 
por la Comisión Médico Diplomática.

Dios guarde á U.

R a f a f l  R o d r í g u e z  M a l d o n a d o . .

A V I S O .

§  lo s  E s t u d ia n t e s  d e  S e d ic in a .c,-<U

S e  v e n d e  l o  s i g u i e n t e :

Follín.— Pathologie externe................................. 6 tomos.
Niemeyer.— Pathologie interne............................  2 “
Rabuteau.— Terapéutica y  Farmacología  2 “
Trousseau.— Terapéutica y  Materia M édica.. .  2 “
Sappey.— Anatomía descritiva.     ................  4 “
Jamain .— Cirugía....................................................  2 “
Vidal de Cassis.— Cirugía  6 “
Vallcix.— Guía del Médico  9 “
Naqiiet.— Química legal........................................  1 “
Monlau.— Higiene pública.................................... 2 “
FPuxley.— Fisiología é  higiene.   ....................  1 “
Beclard.— Fisiología     1 “
M ialke .— Química................................................... 1
Bouchardat.— Formulario :    1 “

Otoscopio, Oftalmoscopio, Geringa de Pravaz.
Máquina eléctrica de Gaiffe.-
Un botiquín completo con todos sus útiles.

La persona que interese en algo de lo enumerado en esta lis
ta, diríjase al Señor Manuel Larrea L., editor y  administrador de
los “ Anales.”

O
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